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CA^AS s.

INTRODUCCION

Por diversas circunstancias conocidas del Directorio, se ha 
irlo postergando la presentación de las Memorias anuales que 
ordeíia el Reglamento, hasta que ahora le ha cabido en suei te 
a la ^ctual Secretaría Jeneral resumir en el presente libro las 
correspondientes a los años de 1904, 1905, 1906, 1907, 1908, 
1909, V io ,  1911, 1912 i 1913.

El resúmen jeneral i estadístico del Cuerpo, durante los cin
cuenta años de su existencia, fue confeccionado por el anterior 
secretario jeneral, don Cárlos Ugarte, en Diciembre de 1913, i 
está impreso en un folleto que conocen los señores Directores.

Es satismctorio dejar constancia de la considerable labor 
que ha/iémandado al Prosecretario señor Horacio San Román 
la preparación de estas Memorias.

Santiago, Octubre de 1914.
E l í a s  D í a z  S á n c h e z ,

Secretario Jeneral.



DIRE CT ORIO

DEL

C U E R P O  DE B O M B E R O S  DE S A N T I A G O
Año 1904

O f i c i a l e s  J e n e e a l e s

Vice-superintendeute..

Superintendente.........  Don Ismael Valdes Vergara.
Don Emilio Petit (Hasta el 31 de 

Agosto).
Don Gaston Burgalat (Desde el 31 de 

Agosto).
Com andante................ Don Jorje Phillips.
Segundo Comandante. Don Cárlos Ugarte.
Secretario Jeneral......  Don Jerraan Munita.
Tesorero Jeneral........  Don Jorje lunge.

H o n o r a r i o s  d e l  D i r e c t o r i o

Don José Besa. Falleció el 17 de Noviembre. 
» Cárlos Rogers.
» José A. Tiska. Falleció el 14 de Octubre.



Don Ignacio Santa Maria.
» Emiliano Liona.
» Ismael Valdes Vergara.
» Jorje Imige.

T ^  , ^Fundadores del Cuerpo de Bomberos
■ , de Valparaiso^ El seOor Rowsell fa-
" Carlos Rowsell. ^
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lleció en Osórno el 30 de Julio.
» Enrique Mac Iver 
» Justo Pastor Vargas.
» Ramón Contador.

D i r e c t o r e s  d e  C o m p a ñ í a s

1.“ Compañía, Don Ismael Valdes Valdes.
2.“ » » Enrique Mac Iver.
3.“ » » Ignacio García Sierpe.

» Adolfo Patri (Hasta el 2 de Agosto).
» Emilio Petit (Desde el 31 de AgostoV

5.* » » Juan Matte.
6.*̂  » » Arturo Claro.

!■ Gaston Burgalat (Hasta el 31 de Ag^to)
» Pablo Goujon (Desde el 23 de Setiembre^

8.“ » i Benjamin Navarrete.
9.“̂ » > Manuel A. Covarrúbias.

10. » » Antonio Montero.
11. » » Ascanio Bascuflan.
12. » » José Tomas Mátus.

4.“



MEMORIA

DEL

SECRETARIO JEN ERAL  DEL CUERPO DE BOMBEROS
3DE3 S  A N T I A.C3-0

Año 1904

El 31 de Diciembre de este año el personal se componía Personal 

como sigue:

Voluntarios honorarios.......................................  254
activos.............................................  358

Ausiliares honorarios..........................................  91
activos.................................................  64

Total........................  767

Asistencia media de voluntarios activos i hono
rarios.............. ........ ...........................................  216

Asistencia media de ausiliares activos i hono
rarios..................................................................  52

Total....................... 268



Altas de voluntarios................... .■......................  97
», » ausiliares................................................  5

Total....................... 102

Bajas de voluntarios...........................................  83
» » ausiliares.................. ..........................  8

Total .......................  91

A ctos jenerales Durante el año ocurrieron los siguientes actos jeuerales del 
del servicio. servicio;

Incendios....................................................................  64
Ejercicios jenerales.................................................. 1
Cementerios jenerales ............................................  5
Distribución de premios..........................................
Revista de cuarteles.....................................  ..........

Total........................  / 2

El Directorio celebró 22 reuniones.

Nuevo material i El material de incendios ha sido aumentado con la entrega 
ventas. servicio de una bomba automóvil Merryweather, de la 5.“

Compañía, que fue incorporada al servicio el 31 de Julio del 
presente año. Esta bomba ha sido encargada por esta Compa
ñía con erogaciones particulares, i sin pedir ayuda del Direc
torio.

Llegaron de Europa 1 408 nietros de mangueras, las cuales 
fueron distribuidas a las compañías correspondientes.

El Directorio concedió autorización a la 4.“ Compañía para 
enajenar un gallo i el carro de carbón con el objeto de acrecen
tar los fondos para la adquisición de un gallo nuevo.

A la 6.“- Compañía se le facultó para vender un carro chico 
de escalas, para amortizar con su producido la deuda que tiene 
pendiente con la adquisición del nuevo carro.



Fué aceptado un presupuesto de la Fábrica de Hardy, deVal- 
paraiso, para construir un carro de carbón para la Comandan
cia por la soma de $ 765, 1 se autorizó a ésta para vender el 
carro antiguo.

Previo informe de la Comandancia, se facultó a ¡a 9.'‘ Com
pañía.para vender la bomba en servicio.
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Se recibió una nota del Cuerpo de Bomberos de San Bernar- Cuerpo de Bombe- 
do en que comunicaba su organización en forma autorizada rosdeSanBer- 

oficialmente, i espresaba que habia llegado la grata ocasion de nardo, 

rendir homenaje al Cuerpo de Bomberos de Santiago. La fecha 
de la fundación es el 3 de Setiembre, i quedó constituido el 
Cuerpo con la 1.“̂ Compañía.

Eb virtud de los méritos i buenos servicios prestados al Directores Hono- 

Cuerpo por los señores Enrique Mac Iver, Justo Pastor Vargas rarios. 

i Ramón Contador, éstos dos últimos fundadores del Cuei po, 
el Dirpí't.orio acordó, en sesión de 7 de Diciembre, nombrarlos 
Miembros Honorarios.

Por acuerdo unánime se resolvió colocar en el salón de sesio- Eetrato 

nes del Directorio, el retrato del señor José Besa, en atención a 
sus reconocidos merecimientos i a los valiosos servicios presta
dos a la Institución.

La Litendencia de la Provinria remitió una trascripción del Limites de Comi- 
decreto número 24, espedido por ésta, en que modificaba los sarias. 

límites de las diversas comisarías de Policía de Seguridad en 
que está dividida la ciudad.

Estimaba la Intendencia que habría conveniencia en que



esos límites fijados a las comisarías estuvieran de acuerdo con 
los señalados por el Cuerpo de Bomberos para los casos de in- 
incendiós, i solicitaba la aceptación de los referidos límites 
modificados.
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El Directorio, en sesión de 2 de Mar/o, aprobó lo solicitado 
por !a Intendencia, pero entendiéndose en cuanto a la parte 
urbana de la ciudad.

Circular sobre el Fué aprobada por el Directorio la siguiente circular que se 
servicio. envió a todas las compañías sobre la disciplina que debia 

observarse en el servicio:

Circular número 90

Santiago, 9 de Marzo de 1904.
Señor Director:

In teresado el D irectorio en que .se m antenga en todo su vigor el pres- 
tijio del Cuerpo, sin que exista siquiera el m enor pretesto que perm ita 
sospechar en los actos del servicio de la seriedad i corrección dé los m iem 
bros que lo componen, ha resuelto d irijirse  a las Compañías para  im par
tirles las siguientes reglas de conducta:

!.*'■ E s absolutam ente prohibido tom ar, bajo cualquier pretesto, objetos 
de los que se encuentren  en ei recinto de un incendio, por insignificantes 
que sean. Se proliibe igualm ente, usar o aceptar vinos, licores o ciga
rros, etc., que hayan en el lugar amagado;

2.‘‘ La infracción de estas disposiciones contituye una falta escepcio- 
nalmente grave que las Compañías deberán castigar con toda severidad, 
dando cuenta inm ediata al Directorio, tanto de la falta com etida como del 
castigo im puesto al infractor:

3.*! Si alguna Compañía no cum pliere estrictam ente con estas disposi
ciones, el D irectorio la considerará respon.sable de neglijencia grave i 
m andará el conocim iento de los antecedentes del asunto al Consejo Supe
rior de Disciplica, pudiendo adoptar igual tem peram ento si estim are in 
suficiente el castigo im puesto al culpable;

4.’̂  Procederá tam bién el D irectorio a llevar al Consejo Superior de 
D isciplina a las Compañías que no castigaren debidam ente las faltas co
m etidas por sus voluntarios en el carácter de bom beros o que, sin inves
tir ese carácter, afectasen seriam ente el buen nom bre o reputación dei 
Cuerpo;

5.‘>' La Superintendencia i la Comandancia del Cuerpo quedan especial-



m enté obligadas a v ijilar el cum plim iento de las disposiciones del p re
sente acuerdo, sin perjuicio de los deberes que al respecto corresponden 
a los demas miem bros del Directorio;

6> Las Compañías deberán com unicar estas órd«nes a sus voluntarios, 
de modo que en ningún caso pueda alegarse ignorancia de ellas, i se fija
rán, ademas, en la orden del dia de cada cuartel.

Lo participo que a TJd. para los fines indicados.
Saluda aten tam ente a TJd.

J e e m a n  M u n i t a ,  
Secretario Jeneral.
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En sesión de 4 de Mayo de 1904, se aprobó el siguiente Re- Reglamento de fu- 
glamento de Ceremonias i Funerales, quedando derogado el nerales. 

que estaba vijente el 6 de Setiembre de 1899.
A r t . 107. La columna de marcha del Cuerpo de Bomberos 

se organizará en el siguiente orden:
1.° Directorio
2.® Comandancia.
3.® Compañías, })or orden numérico.
Esté mismo orden se observará cuando sólo concurran algu

nos miembros del Directorio, o algunos miembros de la Co- 
rnandab^ia, o comisiones de las Compañías.

En los funerales, la Compañía doliente, con el carro fúnebre, 
irá al fin de la columna.

A r t . 108. El Comandante i los segundos Comandantes to
marán el mando de la columna siempre que asistan, aunque 
no estuvieran obligados a concurrir.

En las ceremonias fúnebres en que no corresponda asistir a 
todo el Cuerpo, tomará el mando, si no han concurrido los Co
mandantes, el Capitan de la Compañía doliente o el que haga 
sus veces.

A r t . 109. Siempre que el Cuerpo de Bomberos desfile ante 
el Directorio o ante la Comandancia, o ante una (Jompañía o 
comision, sólo saludará, llevando la mano derecha a la visera 
del casco, el jefe de mas alta jerarquía del Directorio, de la Co
mandancia i de cada Compañía o comision.

Este saludo será contestado en la misma forma por el jefe 
de mayor jerar:juía del Directorio, Comandancia, Compañía i 
comision que presencie el desfile.

A r t . 110. Siempre que en servicio o fuera de él vaj'an de



uniforme bomberos de distinta jerarquía, tomará la derecha el 
de mayor grado; si van tres tomará el centro, llevando a su 
derecha e izquierda, res{)ectivamente, a los que le siguen eu 
grado.

A r t . 111. Cuando concurra todo el Cuerpo de Bomberos, 
el Comandante podrá colocar a la cabeza de la columna una 
fila de batidores pertenecientes uuo a cada Compañía; podrá 
también dar a los segundos Comandantes la colocacion que 
estime conveniente, como también el mando de una parte de la 
columna.

A e t . 112. Las bandas de músicos serán distribuidas como 
lo ordene el Comandante o el cjue haga sus veces.

A r t . 113. El Cuerpo de Bomberos concurrirá a los funera
les de sus miembros en la forma siguiente:

a) Fallecimiento de ausiliares.
Concurrirá una cuarta parte de voluntarios i todos los ausi

liares de la Compañía doliente i comisiones de ausiliares de to
das las Compañías.

b) Fallecimiento de voluntarios.
Concurrirá la Compañía doliente i comisiones de voluntarios 

de todas las Compañías.
c) Fallecimiento de oficiales de Compañía.
La misma concurrencia anterior, debiendo asistir un oficial, 

a lo menos, de cada Compañía i alguno de los Comandantes.
d) Fallecimiento de un Capitan.
Concurrirá todo el Cuerpo de Bomberos.
e) Fallecimiento de un miembro del Directorio'o de un bom

bero premiado con medalla de oro.
La misma concurrencia anterior, debiendo rodear el carro 

fúnebre los estandartes de todas las Compañías.
f) Fallecimiento de un bombero en acto del servicio, o a conse

cuencia de él, previa calificación del Directorio.
Lo acompañará todo el Cuerpo de Bomberos.
g) A la cabeza de la Compañía doliente irá en todo caso su 

estandarte o banderola enlutada.
A r t . 114. Sólo por acuerdo especial del Directorio podrán 

hacerse funerales estraordinarios con material.
A r t . 115. La Comandancia tendrá a su cargo la llave del
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Mausoleo i llevará un libro con el título de Rejistro Mortuorio 
del Cuerpo de Bomberos, en el cual se anotará por orden numé
rico el nombre del individuo que hubiese fallecido, la Compa
ñía a que pertenece, su empleo, edad, nacionalidad, número 
del nicho que le haya correspondido i demas circunstancias 
que se juzgaren oportunas.

A r t . 116. Cuando falleciere algún miembro del Cuerpo, el 
Directorio de la respectiva Compañía lo avisará a la Secretaria 
Jeneral i a la Comandancia, dando las indicaciones que se es- 
presan en el artículo anterior, i la Comandancia pondrá desde 
luego a disposición de dicho Directorio, la llavo de la bóveda i 
designará el número del nicho en que debe colocarse el ataúd, 
salvo el caso en que el Directorio determine un lugar de prefe
rencia.

A r t . 117. Los carros moi'tuorios estarán a cargo de la Co
mandancia.

A.RT. 118. El carro nuevo se usará en los funerales de todos 
los vdluntarios i ausiliares del Cuerpo.

A r t . 119. No podrá usarse este carro en los funerales de nin
guna persona que no sea bombero.

A r t . l'JO. Es absolutamente proliibido hacer en el carro 
trabajo alguno, ni aun a pretesto de arreglo o de ornamenta
ción.

A r t . 121. Es igualmente prohibido usar en lo sucesivo los 
gallos u otro carro cualquiera del material para la conducción 
de los restos de los bomberos.

A r t . 122.-La asistencia a los funerales será con guantes 
blancos i la Compañía doliente llevará escarapela de luto en el 
brazo izquierdo.

A r t . 123. Cuando el Comandante lo estime conveniente, 
podrá establecer en las ceremonias fúnebres, una guardia de 
honor, en la que estén representadas, a un mismo tiempo o por 
turnos, todas las Compañías.

A r t . 124. Siempre que el Superintendente concurra a una 
fornaacion, aun en el caso en que no estuviera obligado a asis
tir, el Comandante, ántes de tomar el mando de, la columna, 
dará cumplimiento al artículo 42 del Reglamento Jeneral.
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N uevo mausoleo En el mes de Abril el contratista señor (Jorsi hizo entrega 
del nuevo mausoleo construido en el Cementerio jeneral, el 
cual fué inaugurado solemnemente el 26 de Junio, a las 
10 A. M., con asistencia del Cuerpo

Hicieron uso de la palabra en esa ceremonia los señores 
Superintendente i Director de la 7.® Compañía, comisionados 
por el Directorio con tal objeto.

Esta obra reúne todas las condiciones indispensables para la 
sepultación de los restos de los bomberos i ha sido hecha a 
satisfacción del Directorio, quien envió una nota de agradeci
miento al arquitecto señor Alberto Cruz Montt, por la confec
ción gratuita de los planos i dirección de los trabajos.
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Reformas de re- En el presente año han sido aprobadas por el Directorio 
glamentos. varias reformas introducidas en los reglamentos particulares 

})or las compañías l.' ,̂ 3.̂  ̂ i 4.^ i que éstas sometieron a su con
sideración.

Derrumbes El 10 de Octubre, a la 1 de la tarde, se derrumbó el edificio
en construcción de propiedad de la Casa Prá, ubicado en la calle 
Huérfanos, vecino al edificio de esta tienda, i con tal motivo 
se dió la alarma de incendio. El personal del Cuerpo prestó 
Utilísimos servicios en los primeros momentos en la estraccion 
de los cadáveres de los obreros i en el salvataje de los heridos.

Distintivos Quedó establecido el sistema de distintivos de uso personal
que dan libre acceso al recinto de los incendios a los bomberos 
qne concurran sin uniforme.

Servicio de telé- Despues de los estudios necesarios i a fin de hacer mas efi- 
fonos i alarma, eaz el servicio interior de alarmas de incendio, fué aprobado 

por el Directorio la instalación en el Cuartel Jeneral de una












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































